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CIRCULAR Nº 088/03 -2021   

                                                                    

MEDIDAS RECIENTES – REPÚBLICA CHECA Y 
ESLOVAQUIA/POLONIA (COVID-19) 

 

Actualización COVID-19: Nuevas normas para el tráfico desde la República Checa y 
Eslovaquia a Polonia  
 

Polonia (1 de marzo de 2021)  
 

Nueva regulación del Gobierno en Polonia, en el siguiente enlace 

https://dziennikustaw.gov.pl/DU/2021/367  publicadas el 26 de febrero de 2021, se 

introdujeron nuevas medidas relativas a las normas de tráfico de la República Checa y 

Eslovaquia a Polonia. 

 

No obstante, las disposiciones prevén que los conductores dedicados al transporte por 

carretera internacional y transporte combinado internacional, estén exentos de cuarentena 
y de la obligación de presentar en la entrada a Polonia un certificado que confirme los 
resultados negativos de las pruebas COVID19. 
 
Existen exenciones a estas obligaciones que incluyen el transporte internacional por 

carretera o combinado, para los conductores que regresen del extranjero o pasen por el 

territorio de la República de Polonia en tránsito y son los siguientes: 

 

a) con el fin de descansar en el territorio de la República de Polonia u otro país.  

b) después de tomar un descanso en el extranjero. 

 

Información al respecto en el sitio de la Guardia Fronteriza polaca, en el siguiente enlace: 

Komunikat dla osób podróżujących z Czech i Słowacji - Aktualności - Komenda Główna 

Straży Granicznej (strazgraniczna.pl) 

 

Fuente: ZMPD 

Saludos cordiales.                                                                                         

ATFRIE.   
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Nota: Queda prohibida la puesta en red, total o parcial, de esta información sin la autorización de ATFRIE. 


